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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
JUTJAT DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

1014 Procediment ordinari 380/2017

D./Dña. CRISTO JONAY PÉREZ RIVEROL, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social Nº 4
DE Santa Cruz de Tenerife 1, HAGO SABER: Que en procedimiento tramitado en este Juzgado al 0000380/2017, a instancia de D./Dña
AGUSTIN JARQUE PEREZ contra D./Dña. OUTSOURCING WORK SOLUTIONS S.L. y FOGASA se ha dictado Sentencia de fecha 24
de enero de 2018 cuyo fallo es el siguiente:

‘FALLO

Debo estimar y estimo la demanda presentada por Don Agustín Jarque Pérez asistido por el letrado Doña Rosa María Rodríguez Cervera
frente a Outsourcing Work Solutíons SL. en consecuencia, condeno a la demandada al pago a favor de la actora de la cantidad total de 763.40
euros, más con el diez por ciento de mora patronal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma NO cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.’

Y para que sírva de notificación en legal forma a D./Dña OUTSOURCING WORK SOLUTIONS S.L., en ignorado paradero, y haciéndole
saber que las Resoluciones íntegras se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución en la oficina judicial, expido la presente para su publicación en el BOProv. de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerífe, a 24 de enero de 2018.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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